
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

3730 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
23 de junio de 2010, por la que se autoriza la
convocatoria de pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas básicas vacantes de la catego-
ría de Celador de los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, a efectuar en el ámbito territorial de
las Áreas de Salud de este Organismo, y se aprue-
ban las bases generales comunes por las que
se ha de regir la citada convocatoria.

Existiendo plazas básicas vacantes de Celador
adscritas a las Direcciones Gerencias de Hospitales
y a las Gerencias de Atención Primaria y de Servi-
cios Sanitarios del Servicio Canario de la Salud, que
es preciso cubrir en cumplimiento de lo dispuesto en
el Decreto 150/2007, de 24 de mayo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público del personal es-
tatutario del Servicio Canario de la Salud para el año
2007 (BOC nº 114, de 8.6.07).

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Recursos Económicos del Servicio Ca-
nario de la Salud y de Planificación y Presupuesto
de la Consejería de Economía y Hacienda acerca de
la existencia de crédito, así como de la Dirección Ge-
neral del Servicio Jurídico.

Efectuada la negociación en la Mesa Sectorial de
Sanidad, y en virtud de las competencias que me
atribuye el artículo 7 del Decreto 123/1999, de 17 de
junio (BOC nº 92, de 14.7.99), sobre selección de per-
sonal estatutario y la provisión de plazas básicas y
puestos de trabajo en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, 

R E S U E L V O:

1. Autorizar la convocatoria de pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas básicas vacantes de la categoría de Ce-
lador de los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud, a efectuar en
el ámbito territorial de las Áreas de Salud de este Or-
ganismo y en el funcional y orgánico de las Direc-
ciones Gerencias de Hospitales y de las Gerencias de
Atención Primaria y de Servicios Sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud, por el sistema de concur-
so-oposición, y aprobar las bases generales comunes
por las que se han de regir las citadas convocatorias,
contenidas en el anexo I de la presente Resolución.

2. Aprobar el número de plazas básicas a ofertar
en las convocatorias citadas, que se inserta como

anexo II de esta Resolución, con indicación del área
de salud, nivel asistencial, órgano de prestación de
servicios sanitarios al que se encuentran adscritas y
su distribución entre los diferentes sistemas de acce-
so (libre, promoción interna y reserva para discapa-
citados). Asimismo, y a efectos de cumplimentar la
solicitud de participación en los procesos selectivos,
se aprueba el código de la categoría de Celador, así
como los códigos de los órganos convocantes.

3. Aprobar el programa que regirá la fase de opo-
sición de la categoría de Celador, que se inserta co-
mo anexo III de esta Resolución.

4. Aprobar el baremo de méritos por el que se va-
lorará la fase de concurso de la categoría señalada, que
se inserta como anexo IV de la presente Resolución.

5. Aprobar el modelo de solicitud para participar
en el proceso selectivo que figura como anexo V de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en virtud de la competencia
residual prevista en el artículo 10.1.a) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdic-
ción; o bien potestativamente recurso de reposición
ante esta Dirección General en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la citada publicación, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. En caso de interponer recurso de reposi-
ción, no podrá acudirse a la vía contencioso-adminis-
trativa hasta que el mismo sea resuelto expresamen-
te o desestimado por silencio administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2010.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O   I

Bases generales comunes por las que se ha de re-
gir la convocatoria de pruebas selectivas para el ac-
ceso a la condición de personal estatutario fijo en pla-
zas básicas vacantes de la categoría de Celador en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud, a efectuar en el ámbito te-
rritorial de las Áreas de Salud de este Organismo.

Primera.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases la regulación de
las condiciones y requisitos a los que habrán de ajus-
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tarse las convocatorias y la realización de las prue-
bas selectivas que se efectúen, en los niveles de Aten-
ción Primaria y de Atención Especializada y en el ám-
bito territorial de las Áreas de Salud del Servicio
Canario de la Salud, para la provisión de plazas bá-
sicas vacantes de Celador adscritas a los órganos de
prestación de servicios sanitarios de dicho Organis-
mo. Las plazas objeto de las convocatorias, agrupa-
das por niveles asistenciales, así como los órganos
de prestación de servicios sanitarios a los que se en-
cuentran adscritas, son los especificados en el ane-
xo II de esta Resolución.

Segunda.- Ámbito de las convocatorias y de las
pruebas selectivas.

1. En las Áreas de Salud de Gran Canaria y Tene-
rife las convocatorias se efectuarán y las pruebas se-
lectivas se celebrarán en el ámbito territorial de ca-
da Área de Salud, en el funcional del nivel de Atención
Primaria o de Atención Especializada que corres-
ponda y en el orgánico de cada Gerencia de Atención
Primaria y de cada Dirección Gerencia de Hospita-
les, ofertarán plazas correspondientes a su respecti-
vo nivel asistencial, de acuerdo con la relación que
figura como anexo II de esta Resolución, por lo que
las convocatorias se encuadran en la modalidad de
territoriales y específicas, según lo previsto en el ar-
tículo 6 del Decreto 123/1999, de 17 de junio.

2. En las Áreas de Salud de Lanzarote, Fuerteven-
tura, La Palma y La Gomera las convocatorias se efec-
tuarán y las pruebas selectivas se celebrarán en el ám-
bito territorial de cada Área de Salud, en el funcional
de los niveles de Atención Primaria y de Atención Es-
pecializada indistintamente y en el orgánico de cada Ge-
rencia de Servicios Sanitarios, ofertarán plazas corres-
pondientes a ambos niveles asistenciales, de acuerdo con
la relación que figura como anexo II de esta Resolución,
por lo que las convocatorias se encuadran en la moda-
lidad de territoriales y generales, según lo previsto en
el artículo 6 del Decreto 123/1999, de 17 de junio. En
el ámbito de dichas Gerencias las pruebas selectivas se-
rán conjuntas para los niveles de Atención Primaria y
de Atención Especializada cuando se oferten plazas co-
rrespondientes a ambos niveles asistenciales. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7 del citado Decreto 123/1999, de 17 de junio, las
convocatorias se efectuarán por los Directores Ge-
rentes y Gerentes de Atención Primaria y de Servi-
cios Sanitarios respectivos.

4. Se efectuará una convocatoria por cada órgano
de forma simultánea, según el detalle que figura en
el anexo II de esta Resolución. 

Tercera.- Normativa reguladora.

Las pruebas selectivas se regirán por lo dispues-
to en las bases de cada convocatoria y en estas ba-

ses generales comunes y, en lo no previsto en las mis-
mas, por lo establecido en Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
(BOE nº 89, de 13.4.07), en la Ley 55/2003, de 16
de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud (BOE nº 301, de
17.12.03), en el Decreto 150/2007, de 24 de mayo,
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
del personal estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2007 (BOC nº 114, de 8.6.07), y en
el Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección
de personal estatutario y la provisión de plazas bá-
sicas y puestos de trabajo en los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud (BOC nº 92, de 14.7.99), de aplicación en
todo aquello que no se oponga a lo establecido en
las disposiciones anteriormente mencionadas. Asi-
mismo, serán de aplicación las prescripciones de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y restante normativa
de general aplicación.

Cuarta.- Publicaciones.

1. Las convocatorias se publicarán mediante la in-
serción del texto íntegro de las mismas en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

2. Las relaciones provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos; la fecha y hora de co-
mienzo de las pruebas así como el lugar de su cele-
bración; las calificaciones de los ejercicios de la fase
de oposición así como la relación de aspirantes que
superen dicha fase; la relación provisional de valo-
ración de la fase de concurso y la relación definiti-
va de aspirantes que superen el concurso-oposición;
la oferta de plazas, la relación de aprobados y el re-
querimiento de documentación a los mismos; y en ge-
neral cuantas otras actuaciones objeto de publicación
que sean competencia del órgano convocante o de los
Tribunales se susciten durante los procesos selecti-
vos, o como consecuencia de su resolución, serán pu-
blicadas mediante la inserción del texto íntegro del
acto administrativo correspondiente en los tablones
de anuncios del órgano convocante.

3. El nombramiento de los miembros de los Tri-
bunales, así como cuantas otras actuaciones objeto
de publicación que sean competencia de la Direc-
ción General de Recursos Humanos se susciten du-
rante los procesos selectivos, y las dimanantes de
su resolución, serán publicadas mediante la inser-
ción del texto íntegro del acto administrativo corres-
pondiente en los tablones de anuncios del órgano con-
vocante, y en los de la Dirección General de Recursos
Humanos.

4. El nombramiento de los seleccionados se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias.
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5. Las direcciones de las Direcciones Geren-
cias/Gerencias convocantes y de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, en las que se efec-
tuarán las publicaciones reguladas en esta base son
las siguientes:

- Dirección General de Recursos Humanos, sita
en Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, de Las Palmas
de Gran Canaria, y en la calle Anselmo J. Benítez,
Edificio El Duque, de Santa Cruz de Tenerife.

- Dirección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Doctor Negrín, sita en Barranco La Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil, sita en la Ave-
nida Marítima del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran
Canaria.

- Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de la Candelaria, sita en Carretera del Ro-
sario, 145, en Santa Cruz de Tenerife.

- Gerencia de Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Gran Canaria: calle Luis Doreste Silva, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Tenerife, calle Monteverde, 45, Santa Cruz de
Tenerife.

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife
(Hospital Doctor José Molina Orosa). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Langrero, s/n, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
Carretera de la Cumbre, 28, Buenavista de Arriba, en
Breña Alta (Hospital General de La Palma).

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes).

Quinta.- Identificación de las plazas convocadas. 

1. Las plazas a ofertar en cada convocatoria son
las incluidas en la relación que figura en el anexo II
de esta Resolución, con indicación del Área de Sa-
lud, modalidad asistencial (Atención Primaria o Aten-
ción Especializada) y del órgano de prestación de ser-
vicios sanitarios en que se convocarán, así como del
sistema de acceso. Por ello el personal que obtenga

plaza podrá ser destinado a cualquiera de los centros
dependientes del Órgano convocante. 

Las plazas ofertadas tienen todas el carácter de pla-
zas básicas, esto es, las no correspondientes a Jefa-
turas de Unidad. 

2. El ámbito territorial de las plazas de Atención
Primaria es la Zona Básica de Salud, no obstante
podrán estar vinculadas a varias Zonas Básicas o a
la totalidad del Área de Salud, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 2.2 del Decreto 123/1999, de 17
de junio. Por ello el personal que obtenga plaza po-
drá ser destinado a cualquiera de los Centros depen-
dientes de la Zona o Zonas Básicas de Salud a que
se encuentre vinculada la misma.

Las plazas del nivel asistencial de Atención Pri-
maria están vinculadas orgánica y funcionalmente a
la Dirección de la respectiva Zona o Zonas Básicas
de Salud y a la correspondiente Gerencia de Aten-
ción Primaria o de Servicios Sanitarios.

3. Los aspirantes seleccionados que cumplan los
requisitos establecidos en las disposiciones citadas
en la base tercera adquirirán la condición de perso-
nal estatutario, siéndoles de aplicación el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, el Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los Servicios de Salud, así como
las normas que se dicten en su desarrollo.

El régimen retributivo será el establecido en el
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, so-
bre retribuciones del Personal Estatuario del Institu-
to Nacional de la Salud (BOE nº 219, de 12.9.87) y
normativa de desarrollo -o bien en la norma que sus-
tituya al citado Real Decreto-Ley-, en las cuantías fi-
jadas presupuestariamente para cada ejercicio.

4. Las tareas y funciones, el régimen de prestación
de servicios, la jornada, el horario, así como la aten-
ción continuada, se regirán por las disposiciones ci-
tadas en el apartado anterior, así como por las nor-
mas reguladoras de la organización y funcionamiento
de las prestaciones y funciones sanitarias y de los Ór-
ganos que las tienen encomendadas.

5. Conforme establece el artículo 59.1 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, el artículo 30.6 de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, y el artículo 5 del De-
creto Territorial 150/2007, de 24 de mayo, del núme-
ro total de plazas convocadas en cada Gerencia o Di-
rección Gerencia se reservarán las indicadas en el anexo
II de esta Resolución para ser cubiertas por personas
con discapacidad con grado de minusvalía igual o su-
perior al treinta y tres por ciento, siempre que supe-
ren las pruebas selectivas y que, en su momento,
acrediten el indicado grado de discapacidad y la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funcio-
nes correspondientes, con la distribución que se se-
ñala en dicho anexo. 
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En el supuesto de que estas plazas no sean cubier-
tas total o parcialmente se acumularán a las inclui-
das en el sistema general de acceso libre.

6. Del número total de plazas convocadas en ca-
da Gerencia o Dirección Gerencia, se reservarán las
indicadas en el anexo II de esta Resolución para su
cobertura por el sistema de promoción interna. 

En el supuesto de que estas plazas no sean cubier-
tas total o parcialmente se acumularán a las inclui-
das en el sistema general de acceso libre.

7. Los aspirantes sólo podrán participar a través
de uno de los sistemas indicados: acceso libre, pro-
moción interna o reserva para discapacitados 

Sexta.- Requisitos de los aspirantes.

1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que
se especifican en esta base el último día del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el mo-
mento de la toma de posesión.

2. Requisitos comunes para los distintos sistemas
de acceso: 

a) Nacionalidad:

1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo o nacional de cualquiera de los Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

2. También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, podrán participar sus descendientes y los
de su cónyuge siempre que no estén separados de
derecho, sean menores de veintiún años o mayores
de dicha edad dependientes. 

b) Titulación: poseer el Certificado de Escolari-
dad o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo
de presentación de solicitudes. 

Serán admitidos aquellos títulos expedidos por
los órganos competentes de los países miembros de
la Unión Europea, así como por los otros países ex-
tranjeros siempre que estén oficialmente reconocidos
y/u homologados, según proceda en cada caso, por
el Ministerio de Educación.

c) Capacidad:

Poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las tareas que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

d) Edad:

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de
la edad máxima de jubilación forzosa.

e) Habilitación: 

No haber sido separado del servicio, mediante
expediente disciplinario, de cualquier Servicio de
Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente
profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados, no
encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el
ejercicio profesional o para el acceso a funciones o
servicios públicos en su Estado, ni haber sido sepa-
rado por sanción disciplinaria de alguna de sus Ad-
ministraciones o Servicios Públicos. 

f) Haber abonado las tasas por derecho de examen
a que se refiere la base octava.

3. Requisitos específicos para el sistema de pro-
moción interna: 

Además de reunir los requisitos establecidos en
el apartado 2 de esta base, los aspirantes que concu-
rran por este sistema deberán acreditar:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo
del Servicio Canario de la Salud, perteneciendo a ca-
tegoría distinta de aquella a la que se pretenda acce-
der, siempre que el título exigido para el ingreso sea
de igual o superior nivel académico que el de la ca-
tegoría de procedencia. 

b) Encontrarse en situación administrativa de ser-
vicio activo, y con una antigüedad como personal es-
tatutario fijo durante al menos dos años en la cate-
goría de procedencia antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la
convocatoria o en condiciones de obtenerla dentro del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Requisitos específicos para los aspirantes que
concurran por el cupo de reserva de plazas para per-
sonas con discapacidad: 

Los aspirantes que concurran por el turno de re-
serva para aspirantes afectados por discapacidad con
grado de minusvalía igual o superior al 33%, debe-
rán reunir, además de los requisitos establecidos en
el apartado 2 de esta base, los requisitos estableci-
dos en el apartado 5 de la base quinta.

5. Acreditación de requisitos.
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Los requisitos a que se refiere el apartado segun-
do de la presente base, excepto el haber abonado las
tasas por derechos de examen, se acreditarán feha-
cientemente por el aspirante en la forma prevista en
la base decimosexta. El pago de los derechos de exa-
men, que será previo a la presentación de la solici-
tud, se efectuará y acreditará como se indica en la ba-
se octava, relativa a la solicitud y a los derechos de
examen.

Los requisitos específicos de los aspirantes que con-
curran por el sistema de promoción interna se acre-
ditarán fehacientemente por el aspirante en la forma
prevista en la base decimosexta. 

Los requisitos específicos para los aspirantes que
concurran por el cupo de reserva de plazas para per-
sonas con discapacidad se acreditarán fehaciente-
mente por el aspirante en la forma prevista en la ba-
se séptima.

6. Si en el transcurso del proceso selectivo llega-
ra a conocimiento del órgano convocante que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la convocatoria, se procederá a la opor-
tuna rectificación o exclusión del mismo, previa au-
diencia del interesado, y mediante resolución motivada.

Si los Tribunales tuviesen conocimiento de las
circunstancias enunciadas en el párrafo anterior, lo
pondrán en conocimiento del órgano convocante a los
efectos de los trámites señalados en el mismo.

Séptima.- Aspirantes con discapacidad, física, psí-
quica y sensorial. 

1. En el caso de no participar por el turno de dis-
capacidad, los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
puedan ser excluidos por estas causas, siempre que
tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

2. La opción a la plaza reservada para quienes ten-
gan la condición de personas con discapacidad con
grado de minusvalía igual o superior al 33% habrá
de formularse en la solicitud de participación, con de-
claración expresa de los interesados de reunir la con-
dición legal exigida al respecto, que acreditarán en
el momento de formular la solicitud mediante certi-
ficación original o fotocopia compulsada del equipo
multiprofesional previsto en el artículo 1 del Decre-
to 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, regulador del sis-
tema de acceso de personas con minusvalía para la
prestación de servicios en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de fomen-

to para su integración laboral, o por el Órgano com-
petente de las restantes Administraciones Públicas.
Dicha certificación deberá adjuntarse a la solicitud
de participación.

3. Con independencia de que hagan uso o no de
la reserva para personas con discapacidad, aquellos
aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o
medios para la realización del ejercicio de la fase de
oposición, deberán formular la correspondiente pe-
tición concreta en la solicitud de participación ale-
gando qué tipo de discapacidad padecen y qué adap-
taciones necesitan para la realización del citado
ejercicio. 

Tales extremos tendrán que ser acreditados me-
diante certificación vinculante del equipo multipro-
fesional previsto en el citado Decreto 43/1998, de 2
de abril, en la que, asimismo, deberá constar que es-
tán en condiciones de cumplir las tareas fundamen-
tales de los puestos de trabajo a que aspiran y las adap-
taciones necesarias de dichos puestos. La certificación
habrá de ser presentada junto con la solicitud de
participación. 

4. El Tribunal Calificador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos que resulte necesario, de for-
ma que los aspirantes que hubieran solicitado adap-
taciones de tiempo y/o medios en la forma prevista
en el apartado anterior, gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto
de los participantes. En ningún caso las adaptacio-
nes solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las prue-
bas selectivas.

5. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión
de puestos de trabajo de las personas con discapa-
cidad, en el supuesto de que alguno de los aspiran-
tes con discapacidad que se haya presentado por el
cupo de reserva de personas con discapacidad su-
perase el concurso-oposición pero no obtuviera pla-
za en dicho cupo y su puntuación fuera superior a
la obtenida por otros aspirantes del sistema gene-
ral de acceso libre, será incluido por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general de acceso
libre. 

Octava.- Solicitudes y tasas por derecho de examen.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que se
publica como anexo V de la presente Resolución, que
será facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en la base tercera así como a través
de la página web del Servicio Canario de la Salud:
http://www2.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/. A
efectos de cumplimentación de la instancia el códi-
go de la categoría de celador y de este órgano con-
vocante son los que figuran en el anexo I.
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Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras siem-
pre que no se encuentren salvadas bajo firma.

2. Las solicitudes, dirigidas al órgano convocante,
se presentarán preferentemente en las dependencias del
mismo, en la dirección que figura en la base cuarta,
ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación en
la forma y lugares que determina el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley, y al artículo 4 del Decreto
100/1985, de 19 de abril, en virtud del cual se regula
la recepción de documentos dirigidos a la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estam-
pe el sello de fechas en el lugar destinado para ello
en el original y en las copias.

Las solicitudes suscritas en el extranjero, una vez
abonada la tasa por derechos de examen a que se re-
fiere el apartado 6 de esta base, podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consula-
res españolas correspondientes, que las remitirán
seguidamente al órgano convocante. A las mismas se
acompañará el comprobante bancario de haber ingre-
sado los derechos de examen en cualquiera de las cuen-
tas que se especifican en la convocatoria.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la Resolución de convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

La no presentación de la solicitud en tiempo y for-
ma supondrá la exclusión del aspirante.

4. Para ser admitido a la realización de las prue-
bas bastará, a excepción de lo previsto en la base sép-
tima relativa a los aspirantes con discapacidad, físi-
ca, psíquica y sensorial, con que los solicitantes
manifiesten y declaren en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos y condiciones exi-
gidas, referidas a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran incurrir por inexacti-
tudes o falsedades en las mismas. 

Los aspirantes habrán de señalar en su solicitud
el sistema por el que concurren a las pruebas selec-
tivas, promoción interna, acceso libre o reserva pa-
ra discapacitados, no pudiendo concurrir por más de
uno de ellos. Aquellos aspirantes que no indiquen en
su solicitud el sistema por el que concurren, serán ad-
mitidos de oficio en el sistema de acceso libre. 

Asimismo, aquellos aspirantes que ostenten la
condición de personal estatutario fijo lo harán cons-
tar en su solicitud.

5. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido a
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad ex-
clusiva del concursante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la falta de comunicación
de cualquier cambio de domicilio. La citada comu-
nicación podrá efectuarse en cualquiera de los luga-
res habilitados para la presentación de la solicitud,
sin que en ningún caso el cambio del mencionado do-
micilio pueda afectar al trámite administrativo ya
efectuado.

6. El importe de la tasa a satisfacer para partici-
par en las pruebas selectivas es de cinco euros con
veintitrés céntimos (5,23 euros), según lo dispuesto
en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, ac-
tualizado conforme a lo dispuesto en el artículo 67.1
de la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2010. 

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ingre-
sarse la cantidad señalada en el párrafo anterior, en
cualquiera de las siguientes cuentas:

- Nº 2052 8150 75 3500001508 de la Caja Insu-
lar de Ahorros de Canarias.

- Nº 2065 0118 84 1114001857 de la Caja Gene-
ral de Ahorros de Canarias.

Abonados los derechos de examen, la oficina ban-
caria donde se realice el ingreso, sellará y fechará los
cuatro ejemplares de que consta el modelo de soli-
citud, conservando el ejemplar número 4 y devolvien-
do los restantes al interesado.

Los ejemplares números 1 y 2 de las solicitudes
(Ejemplares para la Administración), se presentarán
en los lugares establecidos en el apartado segundo de
esta base.

El ejemplar número 3 quedará en poder del inte-
resado y le servirá de justificante. En todos los ejem-
plares deberá figurar el sello de la entidad bancaria
(acreditativo de haber satisfecho los derechos de
examen).

En el supuesto de que el abono de las tasas se efec-
túe en otra entidad bancaria distinta de las señaladas
en esta base, o en caso de que la solicitud no fuera
sellada por la entidad correspondiente, para acredi-
tar el pago de las tasas se aportará, junto con la so-
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licitud, original del comprobante de dicho ingreso,
en el que se hará constar el nombre y apellidos del
aspirante, y categoría a la que se opta.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores
determinará la exclusión del aspirante. En ningún ca-
so el pago de la tasa supondrá sustitución del trámi-
te de presentación administrativa, en tiempo y for-
ma, de la instancia, conforme a lo previsto en esta
base.

Novena.- Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el órgano convocante aprobará la relación pro-
visional de admitidos y excluidos, con indicación
del turno de acceso y de las causas de exclusión, en
su caso. La Resolución aprobatoria de la referida re-
lación, junto con la misma, se publicará en la forma
y lugares señalados en la base cuarta.

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la Resolución indicada en el aparta-
do anterior, para subsanar, en su caso, los defectos
que motivaron la omisión o exclusión de los mismos,
así como para formular las reclamaciones que ten-
gan por conveniente. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanen los defectos o aleguen
la omisión serán definitivamente excluidos de la par-
ticipación en las pruebas.

3. Las reclamaciones que se formulen contra la re-
lación provisional citada serán admitidas o rechaza-
das por medio de la Resolución del órgano convo-
cante que apruebe la relación definitiva de admitidos
y excluidos. En dicha Resolución se hará constar el
lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la
fase de oposición, y se publicará en la forma y luga-
res señalados en la base cuarta. Esta publicación ser-
virá de notificación a los interesados.

4. Contra esta última Resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada en los términos previstos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Décima.- Órganos de selección. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4 del Decreto 150/2007, de 24 de mayo, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público del perso-
nal estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2007, la fase de oposición del procedimien-
to selectivo será evaluada por los Tribunales Calificadores
que sean designados para cada convocatoria y ám-
bito territorial u orgánico, a los que corresponderán
las funciones relativas a la determinación concreta
del contenido de las pruebas y a la calificación de los

aspirantes, así como resolver las dudas que se susci-
ten en el transcurso de dicha fase y la adopción de
cuantas medidas sean precisas en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4 del citado Decreto 150/2007, de 24 de mayo, la
fase de concurso será evaluada por un Tribunal Cen-
tral que será designado por la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud.
A dicho Tribunal Central le corresponderá efectuar
la valoración de los méritos de los aspirantes que su-
peren la fase de oposición de todas las convocatorias
territoriales, establecer los criterios objetivos que, en
su caso, fuera preciso adoptar para la interpretación
y aplicación de los baremos, así como resolver las du-
das que se susciten en el transcurso de dicha fase.

3. Los Tribunales serán nombrados por la Direc-
ción General de Recursos Humanos mediante Reso-
lución que se publicará, en la forma y lugares pre-
vistos en la base cuarta, con una antelación mínima
de un mes al inicio de las pruebas selectivas.

4. Los Tribunales Calificadores y el Tribunal Cen-
tral estarán compuestos por cinco miembros e igual
número de miembros suplentes.

La composición de los Tribunales se ajustará a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad en-
tre mujer y hombre.

Los miembros de los Tribunales, tanto titulares co-
mo suplentes, deberán ostentar la condición de fun-
cionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, en plaza
o categoría para la que se exija poseer titulación del
nivel académico igual o superior a la exigida para el
ingreso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60.2
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, el personal de elec-
ción o de designación política, los funcionarios inte-
rinos y el personal eventual, no podrán formar parte
de los Tribunales Calificadores o del Tribunal Central.

De conformidad con lo establecido en el artículo
60.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, la pertenencia
a los Tribunales Calificadores y al Tribunal Central
será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

5. Los Tribunales ajustarán su actuación al régi-
men jurídico de los órganos colegiados previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. En caso de empate
en la toma de decisiones el voto del Presidente se-
rá dirimente.
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6. Para la válida constitución del órgano, a efec-
tos de la celebración de sesiones, deliberaciones y to-
ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presi-
dente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan,
y la de la mitad al menos, de sus miembros.

7. Los miembros de los Tribunales deberán abs-
tenerse de intervenir cuando concurra en ellos algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas para el ingreso en la misma ca-
tegoría estatutaria en los cinco años anteriores a la
publicación de las convocatorias.

8. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros de los Tribunales cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el apartado anterior. El nom-
bramiento y publicación de los miembros de los Tri-
bunales que sustituyan a las bajas que se produzcan
por abstención o recusación no deberán cumplir el
plazo establecido en el apartado 3 de esta base.

9. Los Tribunales podrán disponer la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas. Dichos
asesores deberán poseer titulación académica de ni-
vel igual o superior al exigido para el ingreso y su
actuación se limitará al ejercicio de sus especialida-
des técnicas, en base exclusivamente a las cuales co-
laborará con el órgano de selección.

10. El órgano convocante podrá designar a perso-
nal adscrito al mismo como apoyo a los Tribunales
Calificadores para colaborar en el desarrollo del pro-
ceso de selección. Dicho personal limitará su actua-
ción, bajo las instrucciones del Presidente del Tribu-
nal, al desarrollo de tareas de llamamiento de aspirantes,
entrega y recogida de documentos y otras análogas.
La relación del citado personal se expondrá, en lis-
ta certificada por el Secretario del Tribunal, en el lu-
gar de celebración del ejercicio de la oposición, an-
tes del inicio del mismo.

11. Los miembros de los Tribunales Calificado-
res y del Tribunal Central y, en su caso, los asesores
especialistas y el personal colaborador, tendrán de-
recho a percibir las indemnizaciones o dietas que les
correspondan en relación a los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribuna-
les de la categoría quinta en el Decreto 251/1997, de
30 de septiembre, sobre indemnizaciones por razón
del servicio (BOC nº 137, de 22.10.97), modificado
parcialmente por el Decreto 67/2002, de 20 de ma-
yo. El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros de los Tribunales será de treinta. A es-
tos efectos el Secretario expedirá certificación acre-
ditativa de cada una de las sesiones del Tribunal co-
rrespondiente y de las personas asistentes a las mismas.

12. A efectos de reclamaciones y demás inciden-
cias, los Tribunales Calificadores tendrán su sede en

la dirección del respectivo órgano convocante, las cua-
les figuran en la base cuarta. A los mismos efectos,
la dirección de la sede del Tribunal Central será la
de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, que igualmente figura
en la base cuarta.

Undécima.- Sistema selectivo y de calificación.

1. El sistema selectivo será el concurso-oposición
y consistirá en la celebración sucesiva de cada una
de las fases de oposición y de concurso, a fin de eva-
luar la competencia, aptitud e idoneidad de los aspi-
rantes para el desempeño de las correspondientes
funciones y de establecer el orden de prelación de los
mismos para la selección.

2. Fase de oposición:

La oposición comprenderá la realización de un ejer-
cicio, de carácter eliminatorio, durante un período má-
ximo de 120 minutos, que consistirá en la contesta-
ción a un cuestionario tipo test de cien preguntas, más
diez de reserva, que versarán sobre las materias pro-
pias del programa que figura en el anexo III de esta
Resolución.

Cada pregunta constará de cuatro respuestas alter-
nativas, siendo únicamente una la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamen-
te, las preguntas no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las preguntas contestadas erróneamen-
te restarán un quinto del valor asignado a la respuesta
correcta. 

Las respuestas otorgadas por el Tribunal Califica-
dor se publicarán en los tablones de publicación de
los lugares indicados en la base cuarta de la presen-
te Resolución y en la página web del Servicio Cana-
rio de la Salud, el día siguiente hábil al del examen.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la rea-
lización del ejercicio, para plantear impugnaciones
fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal Calificador. Dichas
impugnaciones deberán dirigirse, debidamente docu-
mentadas, a la sede del Tribunal Calificador. 

La puntuación máxima de la fase de oposición se-
rá de sesenta puntos, siendo necesario para su supera-
ción una puntuación mínima de treinta puntos. No obs-
tante, la convocatoria podrá establecer un límite máximo
de aspirantes que puedan superar la fase de oposición.

Al objeto de garantizar el mismo nivel de dificul-
tad en todas las pruebas selectivas de esta categoría,
el ejercicio consistente en la contestación de un cues-
tionario tipo test será común para todas ellas y se rea-
lizará de forma simultánea. A tal efecto, cada Tribu-
nal Calificador elaborará cien preguntas, que remitirá

Boletín Oficial de Canarias núm. 127 16897 Miércoles 30 de junio de 2010



en soporte magnético a la Dirección General de Re-
cursos Humanos, en sobre cerrado con la firma de to-
dos los miembros del Tribunal Calificador presentes
en la sesión en las uniones de las solapas. El conte-
nido del ejercicio se determinará por sorteo ante fe-
datario público entre la totalidad de las preguntas re-
mitidas por los Tribunales Calificadores. 

La corrección de los ejercicios se efectuará sin co-
nocimiento de la identidad de los aspirantes.

Los aspirantes por el sistema de promoción inter-
na y los del turno de reserva a discapacitados debe-
rán realizar íntegramente y superar el ejercicio de la
fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no
podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

Podrán superar la fase de oposición un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas. 

3. Fase de concurso: la fase de concurso, que no
tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la valora-
ción por el Tribunal Central de cada categoría, con
arreglo al baremo que se publica como anexo IV de
la presente Resolución, de los méritos que acrediten
los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción, referidos al último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

La puntuación máxima posible que se puede ob-
tener en la fase de concurso es de cuarenta puntos.

Duodécima.- Comienzo y desarrollo de las prue-
bas de la fase de oposición.

1. El lugar, fecha y hora de comienzo del ejerci-
cio único de que consta la fase de oposición se anun-
ciará en la forma y lugares previstos en el apartado
3 de la base novena.

2. Los aspirantes deberán concurrir al ejercicio pro-
vistos de su Documento Nacional de Identidad, pa-
saporte o cualquier documento oficial que permita acre-
ditar su identidad. En cualquier momento los miembros
del Tribunal podrán requerir a los aspirantes para
que acrediten su identidad.

3. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento de cualquier Tribunal que al-
guno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos necesarios, o que se han producido varia-
ciones en las circunstancias alegadas en la solicitud
de participación en la convocatoria, deberá proponer
al órgano convocante la oportuna rectificación o ex-
clusión para que éste, previa audiencia del interesa-
do, resuelva de forma motivada lo que proceda.

4. Los aspirantes serán convocados para el ejer-
cicio en único llamamiento, quedando decaídos de

su derecho los que no comparezcan a realizarlo, sal-
vo los casos alegados y justificados con anterioridad
a la realización de las mismas, los cuales serán libre-
mente apreciados por el Tribunal Calificador, pu-
diendo disponer, en tal circunstancia, la realización
de una convocatoria extraordinaria.

5. El Tribunal Calificador adoptará las medidas opor-
tunas en orden a que el ejercicio sea corregido a la
mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad
del aspirante. Las calificaciones otorgadas a los as-
pirantes que superen el ejercicio se harán públicas en
los lugares indicados en la base cuarta tan pronto es-
tén asignadas. El Tribunal Calificador indicará, en su
caso, las preguntas que hayan sido anuladas por el
Tribunal en base a las impugnaciones presentadas,
que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6. Corresponde al Tribunal Calificador velar por
el correcto desarrollo del proceso selectivo y la con-
sideración y apreciación de las incidencias que pu-
dieran surgir, resolviendo mediante decisión motiva-
da en relación con la interpretación y ejecución de
las bases, y supliéndolas en todo lo no previsto.

Decimotercera.- Valoración de la fase de concurso. 

1. Una vez calificada la fase de oposición, el Tri-
bunal Calificador publicará, en la forma y lugares se-
ñalados en la base cuarta, la relación de aspirantes
que la hayan superado, por orden alfabético, con in-
dicación de la puntuación obtenida en el ejercicio de
que consta la fase de oposición. 

2. Junto a la publicación de la relación señalada
en el apartado anterior, el Tribunal Calificador pu-
blicará requerimiento a los aspirantes que hubieren
superado la fase de oposición para que, en el plazo
de quince días naturales, presenten ante el órgano con-
vocante la documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los méritos que pretendan
hacer valer en la fase de concurso así como historial
profesional donde, de manera sucinta y esquemati-
zada se especifiquen, en el orden establecido en el
baremo de aplicación, los méritos que aportan.

3. En el supuesto de que se pretendan hacer valer
como mérito servicios prestados desempeñando fun-
ciones en centros sanitarios públicos y/o privados con-
certados y/o acreditados para la docencia de Estados
miembros de la Unión Europea, deberá aportarse, ade-
más, certificación acreditativa del carácter público,
del concierto o acreditación del centro o centros en
los que se prestaron dichos servicios, emitida por el
órgano administrativo de quien dependan.

4. En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (BOE nº 130, de 31.5.01), sobre acceso a
determinados sectores de la Función Pública de los
nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea, el Tribunal Central equiparará los méritos
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valorables que acrediten los concursantes comunita-
rios a la puntuación del baremo de méritos, con su-
jeción a los principios constitucionales de igualdad
en el acceso a la función pública y no discriminación
por razón de la nacionalidad.

5. En el supuesto de que solicitada la acreditación
de méritos no se recibiera en tiempo la certificación
interesada, los concursantes adjuntarán fotocopia
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que
posteriormente, una vez emitida la certificación re-
querida, deba aportarse la misma para su unión al
expediente. 

6. Cuando el idioma original de las certificacio-
nes o acreditaciones sea distinto al castellano el con-
cursante deberá presentar, junto al original, traduc-
ción literal del contenido de dichos documentos
realizada por traductor jurado. 

7. Sólo podrán ser valorados los méritos que os-
tenten los interesados el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que hayan sido alegados
y acreditados documentalmente en el plazo y forma
indicados en los apartados anteriores. No obstante,
el Tribunal podrá requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alega-
dos. Si no fuera atendido el requerimiento no se
valorará el mérito correspondiente.

Serán desestimados sin más trámite los documen-
tos que contengan alguna enmienda, tachadura o ras-
padura, siempre que no se encuentren salvados bajo
firma. 

8. Una vez valorados los méritos el Tribunal Cen-
tral publicará, en la forma y lugares previstos en la
base cuarta, relación provisional, ordenada alfabéti-
camente, de los aspirantes que han superado la fase
de oposición con indicación de la puntuación obteni-
da por éstos en la fase de concurso. Dicha relación se-
ñalará, asimismo, la puntuación parcial otorgada por
cada uno de los apartados del baremo de méritos. 

Se relacionará de forma separada a los aspirantes
por el sistema de acceso libre, los del sistema de
promoción interna y los del cupo de reserva para
discapacitados.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días para interponer reclamaciones contra la misma.

9. Las reclamaciones antedichas serán admitidas
o rechazadas mediante la resolución definitiva del con-
curso-oposición que se señala en la base siguiente.

Decimocuarta.- Resolución del concurso-oposición.

1. No se podrán dejar sin cubrir las plazas convo-
cadas si los concursantes que aspiran a ellas han su-

perado la fase de oposición y cumplen las restantes
condiciones establecidas en la convocatoria.

2. Finalizado el plazo de reclamaciones contra la
relación provisional de valoración de la fase de con-
curso a que se refieren los apartados 8 y 9 de la ba-
se anterior, el Tribunal Central aprobará y publica-
rá, en la forma y lugares establecidos en la base
cuarta, la relación definitiva de aspirantes que supe-
ren el concurso-oposición.

3. Dicha relación estará integrada por los aspiran-
tes que han superado la fase de oposición y en la mis-
ma se hará constar la calificación de cada una de las
fases, oposición y concurso. La suma de las califi-
caciones indicadas constituirá la calificación final, que
igualmente se hará constar y determinará el orden de
la relación.

Se relacionará de forma separada a los aspirantes
por el sistema de acceso libre, los del sistema de
promoción interna y los del cupo de reserva para
discapacitados. 

En caso de empate en la puntuación total se es-
tará a la mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, de persistir la igualdad, se atenderá a la me-
jor puntuación obtenida en cada uno de los
apartados del baremo de la fase de concurso y por
su orden. 

Decimoquinta.- Elección de plazas.

1. Una vez publicada la relación definitiva de as-
pirantes que superen el concurso-oposición en los tér-
minos establecidos en la base anterior, el órgano
convocante, mediante Resolución que se publicará
en la forma y lugares establecidos en la base cuar-
ta, establecerá la fecha y el procedimiento para la pe-
tición de plazas, así como las concretas Zonas Bá-
sicas de Salud y Equipos de Atención Primaria
correspondientes a las plazas del nivel asistencial de
Atención Primaria.

2. Las plazas se adjudicarán de acuerdo con la so-
licitud y por el orden de puntuación alcanzada, ex-
cepto lo dispuesto en los apartados 3 y 5 de esta ba-
se. Los empates se resolverán en la forma establecida
en el apartado 3 de la base anterior. 

3. Los aspirantes seleccionados por el sistema de
promoción interna tendrán preferencia para la elec-
ción de plaza sobre los procedentes del sistema ge-
neral de acceso libre, sin perjuicio de lo establecido
en el apartado 5 de esta base.

4. A los solos efectos de elección de plazas los as-
pirantes que superaran el concurso-oposición por el
turno reservado para discapacitados se intercalarán
en razón de la puntuación total obtenida por los de
acceso libre.
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5. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 9 del Real Decreto 2271/2204, de 3 de diciembre,
los aspirantes que concurran por el cupo de plazas
reservadas a personas con discapacidad podrán so-
licitar al órgano convocante la alteración del orden
de prelación para la elección de las plazas dentro del
ámbito territorial que se determine en la convocato-
ria, por motivos de dependencia personal, dificulta-
des de desplazamiento u otras análogas, que debe-
rán ser debidamente acreditados. El órgano convocante
decidirá dicha alteración cuando se encuentre debi-
damente justificado, y deberá limitarse a realizar la
mínima modificación en el orden de prelación nece-
saria para posibilitar el acceso al puesto de la perso-
na discapacitada.

6. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas los aspirantes que no
hubieran superado la fase de oposición, los que no
soliciten plaza en la fecha y conforme al procedimien-
to que se establezca, así como aquellos a los que, por
la puntuación alcanzada, no corresponda plaza algu-
na de entre las convocadas.

Solamente podrán ser declarados aprobados en las
pruebas selectivas, y por tanto nombrados, los aspi-
rantes que obtengan plaza.

7. Adjudicadas las plazas, el órgano convocante
aprobará y publicará en la forma y lugares señalados
en la base cuarta, la relación de aspirantes aproba-
dos con indicación de la plaza que les hubiera corres-
pondido. Dicha Resolución contendrá además el re-
querimiento a los aspirantes aprobados para la
presentación de la documentación que se señala en
la base siguiente.

Decimosexta.- Presentación de documentos.

1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de
la Resolución a que se alude en el apartado 7 de la
base anterior, deberán presentar ante el órgano con-
vocante la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internaciones celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del documento de iden-
tidad o pasaporte de su país de origen. 

Las personas a las que hace referencia el apar-
tado 2.a).2 de la base sexta, esto es, las contempla-
das en el artículo 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, sobre el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, deberán presentar una fotocopia compulsada

del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la correspondiente tarjeta de
identidad de extranjeros o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspon-
diente tarjeta de identidad de extranjeros. De no
haberse solicitado estos documentos deberán pre-
sentar los documentos expedidos por las autorida-
des competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa, del español
o del nacional de otro Estado miembro de la Unión
Europea, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te es menor de veintiún años o que siendo mayor
de esa edad vive a sus expensas.

b) Original o fotocopia compulsada de los títu-
los académicos y/o certificaciones exigidos para su
participación en las pruebas selectivas, de confor-
midad con lo previsto en la base sexta, apartado 2,
punto b).

c) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado del servicio, mediante expediente dis-
ciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en
su caso, para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados, de-
berán presentar, además de la declaración relativa al
Estado Español, declaración no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesio-
nal o para el acceso a funciones o servicios públicos
en su Estado, ni haber sido separado por sanción dis-
ciplinaria de alguna de sus Administraciones o Ser-
vicios Públicos, conforme a lo previsto en la base sex-
ta, apartado 2, punto e).

d) La capacidad funcional se acreditará median-
te certificación expedida por los servicios médicos
del Servicio Canario de la Salud en el centro que de-
termine el órgano convocante o por los servicios mé-
dicos de los diferentes Servicios de Salud. La toma
de posesión quedará supeditada a la superación de es-
te requisito.

2. Los requisitos específicos de los aspirantes que
concurran por el sistema de promoción interna se acre-
ditarán por el aspirante mediante certificación origi-
nal expedida por el responsable de personal de la Ins-
titución Sanitaria a la que se encuentre adscrito el
interesado.

3. Los aspirantes aprobados que tuvieran la con-
dición de personal fijo de las Administraciones Pú-
blicas o de los Servicios de Salud estarán exentos de
acreditar las condiciones y requisitos ya justificados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del organismo del que depen-
dan acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.
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4. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de
fuerza mayor, algún aspirante no presentase la docu-
mentación o si a la vista de la documentación pre-
sentada se apreciase que un aspirante seleccionado
no cumple alguno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, el órgano convocante dictará Resolución
motivada, en la que declarará la pérdida de los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en
el proceso selectivo. 

5. No obstante lo anterior, y con el fin de asegu-
rar la cobertura de las plazas convocadas, si se pro-
duce la renuncia de alguno de los aspirantes que ha-
ya resultado adjudicatario de plaza antes de su
nombramiento o toma de posesión o bien no pre-
senta la documentación exigida en esta base o del
examen de la misma se dedujera que carece de al-
guno de los requisitos exigidos en la convocatoria,
la plaza será adjudicada al siguiente aspirante por
orden de puntuación, de acuerdo a los criterios fi-
jados en el artículo 17.4 del Decreto 123/1999, de
17 de junio.

Decimoséptima.- Nombramiento y toma de
posesión.

1. Una vez comprobado el cumplimiento de los
requisitos de los aspirantes que hubieran resultado apro-
bados, el órgano convocante elevará propuesta de nom-
bramiento al Director del Servicio Canario de la Sa-
lud que, mediante Resolución que se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, nombrará a los aspiran-
tes seleccionados, con expresión del destino concre-
to adjudicado. 

2. Los aspirantes nombrados dispondrán del pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la Resolución citada, para efectuar
la toma de posesión que se llevará a efecto ante la
Dirección Gerencia o Gerencia correspondiente.

3. Cuando un aspirante no tome posesión de la pla-
za que se le hubiera adjudicado en el plazo indica-
do, perderá todos los derechos derivados de su par-
ticipación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada, así apreciada por el órgano
convocante, previa audiencia del interesado.

Decimoctava.- Constitución de listas de empleo.

1. De conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Adicional Segunda del Decreto 150/2007, de
24 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público del personal estatutario del Servicio Ca-
nario de la Salud para el año 2007, se constituirá una
lista de empleo para nombramientos como personal
estatutario temporal de la categoría objeto de la con-
vocatoria, en los supuestos previstos en el artículo
9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud.

2. En dicha lista se integrarán los aspirantes que
así lo hagan constar en la solicitud a que se hace re-
ferencia en la base octava y no hubieran superado to-
do el proceso selectivo con puntuación suficiente
para obtener plaza de personal estatutario fijo en la
categoría objeto de la presente convocatoria. 

3. La composición y orden de prelación de los as-
pirantes que constituyan la lista de empleo, así co-
mo la gestión y funcionamiento de la misma, se ajus-
tará al procedimiento que se determine.

4. La lista se aprobará por resolución de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Ca-
nario de la Salud tras la finalización del proceso se-
lectivo, a propuesta del Tribunal Calificador o Central.
Con su entrada en vigor quedará sin efecto la que es-
tuviera en vigor en dicho momento para la correspon-
diente categoría.

Decimonovena.- Normas finales y Recursos.

1. El cese del personal interino o el desplazamien-
to del personal fijo sin destino definitivo que, en su
caso, deba producirse como consecuencia de la in-
corporación de personal fijo por la resolución de los
procedimientos de selección de la categoría de Ce-
lador, se efectuará de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en el Pacto entre la Administración Sanita-
ria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las
organizaciones sindicales del sector, por el que se fi-
jan los criterios de desplazamiento de personal esta-
tutario como consecuencia de la resolución de los pro-
cedimientos de movilidad o de selección que se
celebren en ejecución de la oferta de empleo públi-
co del Servicio Canario de la Salud para el año 2007,
suscrito en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad
celebrada el 18 de diciembre de 2007 (BOC nº 38,
de 21.2.08).

2. Contra la convocatoria y los restantes actos de
los órganos convocantes dictados en desarrollo o
ejecución de las pruebas selectivas que no sean de
trámite, o que aún siéndolo reúnan los requisitos es-
tablecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, cabe recurso de alzada ante el Director
del Servicio Canario de la Salud, a interponer en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente.

3. Contra los actos de la Dirección General de Re-
cursos Humanos dictados en desarrollo o ejecución
de las pruebas selectivas, que reúnan los requisitos
señalados en el apartado 2 de esta base, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en virtud de la com-
petencia residual prevista en el artículo 10.1.a) de la
Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de dicha Juris-
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dicción o bien potestativamente recurso de reposición
ante esa Dirección General, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime proce-
dente. No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto.

4. Contra la Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud por la que se otorga el nombra-
miento, cabe igualmente interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en virtud de la competencia residual previs-
ta en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 ju-
lio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien potes-
tativamente recurso de reposición ante el Director del
Servicio Canario de la Salud, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación, en los

términos previstos en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente. No se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

5. Contra los actos de los Tribunales Calificado-
res y del Tribunal Central de la categoría objeto de
la presente convocatoria que reúnan los requisitos se-
ñalados en el apartado 2 de esta base, cabe recurso
de alzada ante la Dirección General de Recursos Hu-
manos, a interponer en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime procedente.

6. Asimismo, la Administración podrá, en su ca-
so, proceder a la revisión de las Resoluciones de los
Tribunales Calificadores y del Tribunal Central, con-
forme lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. 
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ANEXO II 

1.- PLAZAS B¡SICAS A OFERTAR EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE CELADOR 

A.- SISTEMA DE ACCESO LIBRE: 

¡REA DE SALUD D. GERENCIA / GERENCIA NIVEL 
ASISTENCIAL N∫ PLAZAS 

FUERTEVENTURA Gerencia de Servicios Sanitarios de 
Fuerteventura 

At. Especializada 11 
At. Primaria 1 

GRAN CANARIA 

DirecciÛn Gerencia del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. 
NegrÌn 

At. Especializada 68 

DirecciÛn Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario Materno 
Infantil / Insular 

At. Especializada 74 

Gerencia de AtenciÛn Primaria de Gran 
Canaria At. Primaria 10 

LANZAROTE Gerencia de Servicios Sanitarios de 
Lanzarote 

At. Especializada 25 
At. Primaria 2 

TENERIFE 

DirecciÛn Gerencia del Hospital 
Universitario Nuestra SeÒora de la 
Candelaria 

At. Especializada 65 

Gerencia de AtenciÛn Primaria de 
Tenerife At. Primaria 2 

LA PALMA Gerencia de Servicios Sanitarios de La 
Palma 

At. Especializada 13 
At. Primaria 2 

LA GOMERA Gerencia de Servicios Sanitarios de La 
Gomera At. Especializada 2 

TOTAL 275 

A N E X O  I I
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B.- SISTEMA DE PROMOCI”N INTERNA: 

¡REA DE SALUD D. GERENCIA / GERENCIA NIVEL 
ASISTENCIAL N∫ PLAZAS 

FUERTEVENTURA Gerencia de Servicios Sanitarios de 
Fuerteventura At. Especializada 5 

GRAN CANARIA 

DirecciÛn Gerencia del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. 
NegrÌn 

At. Especializada 30 

DirecciÛn Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario Materno 
Infantil / Insular 

At. Especializada 32 

Gerencia de AtenciÛn Primaria de Gran 
Canaria At. Primaria 4 

LANZAROTE Gerencia de Servicios Sanitarios de 
Lanzarote At. Especializada 11 
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TENERIFE 
DirecciÛn Gerencia del Hospital 
Universitario Nuestra SeÒora de la 
Candelaria 

At. Especializada 28 

LA PALMA Gerencia de Servicios Sanitarios de La 
Palma At. Especializada 7 

TOTAL 117 

C.- CUPO DE RESERVA DE PLAZAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

¡REA DE SALUD D. GERENCIA / GERENCIA NIVEL 
ASISTENCIAL N∫ PLAZAS 

FUERTEVENTUR
A 

Gerencia de Servicios Sanitarios de
Fuerteventura At. Especializada 1 

GRAN CANARIA 

DirecciÛn Gerencia del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. NegrÌn At. Especializada 6 

DirecciÛn Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario Materno Infantil 
/ Insular 

At. Especializada 6 

LANZAROTE Gerencia de Servicios Sanitarios de
Lanzarote At. Especializada 2 

TENERIFE 
DirecciÛn Gerencia del Hospital 
Universitario Nuestra SeÒora de la 
Candelaria 

At. Especializada 5 

LA PALMA Gerencia de Servicios Sanitarios de La 
Palma At. Especializada 1 

TOTAL 21

2.- CODIFICACI”N DE CATEGORÕA. 

CATEGORÕA C”DIGO CATEGORÕA 

Celador 0053 

FUERTEVENTURA 
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3.- CODIFICACI”N ”RGANOS CONVOCANTES. 

”RGANOS CONVOCANTES C”DIGO 

DirecciÛn Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor NegrÌn 51 

Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote 52 

Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura 53 
DirecciÛn Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno 
Infantil 54 

DirecciÛn Gerencia del Hospital Universitario Nuestra SeÒora de Candelaria 55 

Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma 56 

Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera 57 

Gerencia de AtenciÛn Primaria de Gran Canaria 60 

Gerencia de AtenciÛn Primaria de Tenerife 61 
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DE LA CATEGORÍA DE CELADOR. 

Tema 1.- La atención al usuario de las institucio-
nes sanitarias de la Seguridad Social. La tarjeta in-
dividual sanitaria. 

Tema 2.- El personal subalterno: funciones del Ce-
lador y del Jefe de Personal Subalterno. El Servicio
de Admisión y vigilancia. Actuación del celador con
los familiares de los enfermos. Actuación en las ha-
bitaciones de los enfermos y las estancias comunes.
La higiene de los pacientes.

Tema 3.- El celador en relación con los enfermos:
traslado y movilidad de los mismos. Técnicas de
movilización de pacientes. Actuación del celador en
la UVI.

Tema 4.- Normas de actuación en los quirófanos.
Normas de higiene. La esterilización.

Tema 5.- Actuación del celador en relación con los
pacientes fallecidos. Actuación en las salas de autop-
sias y los mortuorios.

Tema 6.- Los suministros. Suministros internos
y externos. Recepción y almacenamiento de mer-
cancías. Organización del almacén. Distribución de
pedidos.

Tema 7.- Actuación del celador en la farmacia y
en el animalario.

Tema 8.- El Traslado de documentos y objetos. Ma-
nejo y traslado de documentación sanitaria. 

Tema 9.- Unidades de psiquiatría. La actuación del
celador en relación al enfermo mental.

Tema 10.- La actuación del celador ante una ur-
gencia psiquiátrica. Tipos de reducción del paciente
psiquiátrico. Traslado psiquiátrico.

Tema 11.- Actitudes a adoptar ante una emergen-
cia: métodos de traslado, actuación de los celadores
en un plan de catástrofes. 

Tema 12.- Cuidados del enfermo contagioso: ti-
pos de aislamientos.

Tema 13.- La actuación del celador en urgencias.
El transporte de enfermos en ambulancias.

Tema 14.- Material para el transporte sanitario y
su utilización. Material de recogida y transporte. Ve-
hículos para el transporte sanitario.

A N E X O  I V

Baremo de méritos de la fase de concurso de las prue-
bas selectivas para la cobertura de plazas básicas de Ce-
lador en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio canario de la Salud, aplicable al turno libre,
al de promoción interna y al de reserva de discapacitados. 

I.- EXPERIENCIA PROFESIONAL.

Se valorará, hasta un máximo de 25 puntos, la ex-
periencia profesional adquirida por el desempeño de
las siguientes funciones: 

1.A. Por cada mes de servicios prestados en la mis-
ma categoría a la que se concurre, en instituciones



sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o
en instituciones sanitarias públicas de un Estado
miembro de la Unión Europea, 0,20 puntos.

1.B. Por cada mes de servicios prestados en la ca-
tegoría a la que concurre en otras Administraciones
Públicas de España o de un Estado miembro de la Unión
Europea, 0,15 puntos.

1.C. Por cada mes de servicios prestados en la ca-
tegoría a la que se concurre en Instituciones Sanita-
rias privadas concertadas y/o acreditadas para la do-
cencia, de España o de un Estado miembro de la
Unión Europea, computadas desde la fecha del con-
cierto y/o acreditación: 0,10 puntos.

1.D. Por cada mes de servicios prestados en otra
categoría distinta a la que concurre, en las institucio-
nes sanitarias públicas del Sistema Nacional de Sa-
lud o en instituciones sanitarias públicas de un Esta-
do miembro de la Unión Europea, 0,05 puntos.

Reglas para la valoración de los servicios prestados:

1. Los servicios prestados se valorarán con inde-
pendencia del vínculo estatutario, laboral o funcio-
narial que los amparara, del carácter fijo o temporal
del mismo. 

2. Los servicios prestados en centros, servicios o
instituciones sanitarias actualmente integradas en el
Sistema Nacional de Salud tendrán la misma consi-
deración que los realizados en dicho Sistema, con in-
dependencia de que en el momento de su prestación
aún no se hubiesen integrado. En relación al Hospi-
tal Universitario de Canarias será de aplicación el Acuer-
do entre la Consejera de Sanidad del Gobierno de Ca-
narias y el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife por
el que se instrumentalizan las condiciones para la in-
tegración de los centros sanitarios dependientes del
Consorcio Sanitario de Tenerife en el Servicio Ca-
nario de la Salud (BOC nº 13, de 21.1.09), en con-
cordancia con el punto noveno del Acuerdo suscrito
en fecha 13 de noviembre de 2008 de la Comisión
Negociadora de las condiciones de integración del per-
sonal, creada por Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración del Consorcio Sanitario de Tenerife de 3 de
octubre de 2008.

3. Los servicios prestados en Casas de Socorro se
computarán como en Servicios de Urgencia de Aten-
ción Primaria.

4. Los períodos de disfrute de los permisos regu-
lados en los artículos 48 y 49 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, y sus homólogos del Estatuto de los Trabajado-
res; los regulados en los apartados 3 y 4 del artículo
61 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud; así como el período de realización del ser-

vicio militar o prestación sustitutoria, serán compu-
tados como servicios prestados realizando las mis-
mas funciones, y en el mismo régimen de jornada,
asignados en el día anterior al del comienzo de su disfrute.

5. Los permisos sin sueldo no serán objeto de va-
loración, salvo los señalados en el apartado anterior
y el previsto en el apartado 3.1.1.B).a) del Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias y las Organizaciones Sindicales
en el sector, sobre permisos, licencias y vacaciones,
hecho público por Resolución de 9 de marzo de 1998,
de la Dirección General de Trabajo (BOC nº 86, de
15 de julio).

6. Los períodos de reducción de jornada por las
causas contempladas en los artículos 48 y 49 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, serán valorados como servicios
prestados a tiempo completo.

7. El tiempo de permanencia en las situaciones de
servicios especiales, excedencia por cuidado de fa-
miliares, excedencia por razón de violencia de géne-
ro, así como desempañando puesto directivo, de ges-
tión o planificación de instituciones o centros sanitarios
del Sistema Nacional de Salud, será computado co-
mo servicios prestados realizando las mismas funcio-
nes, y en el mismo régimen de jornada, asignados en
el día anterior al del comienzo de dichas situaciones.

8. Los períodos correspondientes a situación es-
pecial en activo, promoción interna temporal, comi-
sión de servicios o adscripción temporal de funcio-
nes serán valorados de acuerdo a las funciones
efectivamente desempeñadas.

9. Ningún período de tiempo podrá ser objeto de
valoración más de una vez, ni por más de un aparta-
do del baremo.

10. A los efectos del cómputo de servicios pres-
tados se entiende por jornada ordinaria para los E.A.P.
la desarrollada de forma completa durante siete ho-
ras en turno diurno (mañana o tarde), y por nombra-
miento a tiempo parcial el efectuado por un determi-
nado número de horas inferior a la jornada ordinaria
de trabajo. 

11. Tratándose de períodos/meses en los que úni-
camente se hayan prestado servicios en jornada or-
dinaria, para la determinación del número de meses
acreditados por los interesados se calculará el núme-
ro de días que han transcurrido entre la fecha inicial
del período de servicios y la fecha final de éste. Pa-
ra el cómputo de los plazos en los servicios presta-
dos, se tendrán en cuenta los años bisiestos, corres-
pondiéndoles 366 días.

12. El total de días de servicios prestados de los
distintos períodos, se sumarán, siempre y cuando
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sean homogéneos y susceptibles de igual valoración.
El número de días obtenido se dividirá entre trein-
ta, de forma tal que el cociente entero resultante de
esta división será el número de meses por servicios
prestados acreditado por el interesado, en cada uno
de los apartados correspondientes. Por tanto, todos
los meses de servicios prestados se computarán
como de treinta días.

Los restos de días inferiores a treinta que arroje
la anterior operación serán objeto de valoración en
la parte proporcional que corresponda.

13. Los períodos o días se servicios prestados
coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí,
por lo que será valorado en cada caso el más favo-
rable para el aspirante.

14. En el caso de períodos a tiempo parcial podrán
sumarse las coincidentes en el día hasta alcanzar el
máximo de una jornada completa (7 horas).

15. Esta última regla no se aplicará a los períodos
correspondientes a nombramientos específicos para
guardias/atención continuada, en cuyo caso la coin-
cidencia será por meses naturales teniendo como to-
pe que la suma de todos los servicios prestados no
supere los puntos correspondientes a un mes del res-
pectivo apartado del baremo, y que previamente pa-
ra los demás servicios se hayan seguido las restan-
tes normas de cómputo.

16. Para la valoración de los servicios prestados
en aquellos meses objeto de regulación en los párra-
fos anteriores, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los días en que se hayan prestado servicios en
régimen de jornada ordinaria se valorarán en la pun-
tuación correspondiente a la treintava parte del va-
lor de un mes. Las jornadas a tiempo parcial en sus
respectivos porcentajes.

b) Las horas prestadas en virtud de nombramien-
tos específicos para refuerzos de guardia/atención con-
tinuada en E.A.P. o servicios de urgencias de Aten-
ción Primaria se valorarán a razón del resultado de
dividir la puntuación asignada al mes completo en-
tre 160 horas.

c) El cómputo y la valoración se referirán a los pe-
ríodos de servicios prestados de cada mes natural, sin
que las horas o días que sobren por haber alcanzado
dicho tope máximo puedan ser acumulados a otro mes
distinto. En ningún caso la suma de las puntuacio-
nes por hora de cada mes natural podrá superar los
del valor correspondiente a un mes.

II.- FORMACIÓN CONTINUADA.

Serán valoradas las actividades de formación que
estén relacionadas con la categoría a la que se con-

cursa, hasta un máximo de 15 puntos, con arreglo al
desglose que se señala a continuación.

No se valorará la formación correspondiente a los
ciclos formativos o planes de estudios tanto de la ti-
tulación requerida para el acceso a la categoría ob-
jeto de convocatoria, como de cualesquiera otras ti-
tulaciones o enseñanzas regladas. Sólo se valorarán
los cursos realizados después de la obtención u ho-
mologación de la titulación habilitante para el ejer-
cicio profesional.

II.1. Diplomas y Certificados obtenidos en cursos
relacionados con la categoría a la que se opta que ha-
yan sido acreditados por la Comisión de Formación
Continuada del Sistema Nacional de Salud u órga-
nos equivalentes de las Comunidades Autónomas, así
como por aquellos organismos en los que se hubie-
re delegado dicha competencia:

a) 0,60 puntos por cada crédito como docente.

b) 0,30 puntos por cada crédito como discente.

c) 0,060 puntos por hora lectiva como docente.

d) 0,030 puntos por hora lectiva como discente. 

- Un mismo curso no podrá ser objeto de valora-
ción por más de uno de los subapartados anteriores,
por lo que se computará por el que resulte más favo-
rable al interesado.

II.2. Diplomas y Certificados no valorados en el
apartado anterior, obtenidos en cursos que estén re-
lacionados con la categoría a la que se opta, impar-
tidos, acreditados u homologados por Órganos o Ins-
tituciones de las Administraciones Educativa o
Sanitaria públicas, Centros Públicos de formación
de empleados públicos, Centros Universitarios, Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo u Organis-
mo homólogo de las restantes Administraciones
Públicas.

Asimismo se valorarán los organizados por or-
ganizaciones sindicales, Colegios Profesionales,
Sociedades Científicas o entidades sin ánimo de lu-
cro al amparo de norma reguladora de rango sufi-
ciente que avale estos procesos formativos y que
deberá constar en los mismos o bien, se certifique
en documento anexo. A estos efectos, se entende-
rán avalados por norma reguladora de rango sufi-
ciente, los diplomas o certificados obtenidos en
cursos que se hayan impartido al amparo de Con-
venio suscrito con cualquiera de los Organismos o
Instituciones Públicas señalados en el párrafo an-
terior, o bien que hayan sido acreditados, homolo-
gados y/o subvencionados por los mismos y siem-
pre que dichas circunstancias consten en el propio
título o diploma o bien se certifique en documen-
to anexo. 
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a) 0,030 puntos por hora lectiva como docente.

b) 0,015 puntos por hora lectiva como discente. 

- Un mismo curso no podrá ser objeto de valora-
ción por más de uno de los subapartados anteriores,
por lo que se computará por el que resulte más favo-
rable al interesado.

- No serán objeto de valoración los diplomas re-
lativos a la realización de jornadas, seminarios, sim-
posios o similares si no están debidamente acredita-
dos por la Comisión de Formación Continuada del
SNS o por la Comisión Autonómica.

- Cuando la acreditación de los cursos o diplomas
figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un
crédito igual a 10 horas.
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ANEXO V   

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACI”N EN  LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 
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